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RESOLUCION DE GEREI,ICIA MUNICIPAL N' ,I22.202+GM.IIDCC

Cerro Colorado, 15 de abril de 2024

vlsT0s:

EI expediente de Ampliación de Plazo N' 01 al mnfato N'03-2024-MDCC para la 'Adqu¡s¡c¡ón de concreto prcmezclado F C=210

KC,/CM2 y F C=175KG/CM con cemento T-l parc la IoARR Construcc¡ón del canal de ñego y muro de contenc¡ón, en el (la) sistema da iego dd
Centto Poblado Seni Rural Pachacutec, d¡sttilo de Ceffo Colorado, prov¡nc¡a do Arcqu¡pa, depaíanento de Arequipa', suscrito enfe la

lt4unicipalidad Distfitalde Cerro Colorado y la Conslructora Tito Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, la Carta N" 027-2024-Cf de la

Constructora T¡to SRL., la Resolución de Gerencia de Obras Públicas e lnfraeslructura N' 042-2024-MDCC/G0P|; el lnforme 032-2024-

MDCC/FJRCAiRo del residente de |oARR, Arq. Fermin Juan Rafael Conde Arias; el lnforme N' 005-2024-MDCCiSo-EGPC del supervisor de la

loARR| el Infome 052-2024iMDCC-SG0P-C0AD-BYBP, elaborado por la Coordinadora de obras por Adminisfación Directa, Arq. Baóara Ysabel

Bolaños Polancoi el Informs N" 394-2024i[¡oCC/GoPUSGOP-FDTI del Sub Gerente de obras Públicas; Arq. Fr€ddy Dino ToÍ6s Lima; el infome
N' 27-2024-MDCC/GOPI/AL/CHPD, del asesor legalde GoPl, Abg. César Humberto Paz Doméniquei el Informe N" 234-2024-G0Pl-[¡DCC del

Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura, Ing. Luis Juan Suma a Rojasi el Informe Legal N' 0148-2024-GAIMDCC; y,

COT.ISIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos

degobierno local que gozan de autonomia polilica, económica y administrativa en los asunlos desu competenciaiy, elarticulo lldelTilulo Preliminar

de la Ley orgánica de Municipalidades (en adelante, LO[¡) anota que la autonom¡a que la Const¡tución Polilica del Peru eslablece para ias

municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)

precisa que el procedimienlo administralivo se suslenla fundamentalmente €n €l pÍncipio de legalidad, por el cual las autoridades adminlsfativas

deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le eslén atribuidas y d€ acuerdo con los Jines para ios

oue les fueron confeidos:

Que, el numeral 34.2 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Eslado (en adelante, LCE) estatuye que el conlrato puede ser

modificado en los s¡guienles supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) aulorización de ampliaciones de

plazo, y, (iv) otros contemplados en la Ley y €l 169lamento;

Que, el numeral 158.1 del articulo 158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones noma que procede las ampliaciones de plazo en

los s¡gu¡entes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el confaüsta amplia el plazo de las

garantias que hubiere otorgadoi y, b) Por afasos y/o paralizaciones no imputables al confatista;

Que, el numera 158.2 delcitado arllculo 158 ordena que elconlratista solicita la ampliación dentro de los siete (7)dias hábiles siguienles

a la notificación de la aprobación deladicional o de finalizado elhecho generador del afaso o paralización, mientras que el numeral 158.3 del mismo

articulado, dispone que la Entidad resuelve dicha solicitud y notifca, a travás del SEACE, su dec¡sión alcontratista en el plazo de diez (10) dias

hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación, mencionando de la misma lorma que, de no existir pronunciamiento expreso, se

tiene por aprobada la sol¡c¡tud del confal¡sta, bajo responsabilidad del Titular d€ la Entidad;

Que, a través delConfato N' 03-2024-[¡OCC, suscrito entre la [.4unicipalidad Distritalde CerroColoradoy la Consfuctora Tito Sociedad

Comercial d6 Responsabilidad Limitada del 12 de enero del 2024, esta última pane, se obligó al abastecimiento de concreto premezclado F'C=210

KG/CM2 y F'C='f75KG/CM con cemenlo Tl para la IoARR: 'Corsfruccó n del canal de t¡ego y nuro de contsnción, en el (la) s¡stema de iego del

Centrc Poblado Sen¡ Runl Pachacutec, disttito Ce Cefio Cotcrcdo, prov¡nc¡a de Arcquipa, depaianento de Arequ¡pa", por el monlo de 51

155,263.00, con un plazo de ejecución de e¡ecución de 45 dias calendario, de acueÍdo alcronograma de entrega que detallaba la cláusula quinta

del mencionado conlratol

Oue, mediante Resolución de Gerencia de obras Públicas e Infraestructura N" 042-2024-[¡DCC/GoP|, la Gerencia de obras Públicas

e lnÍÍaeslructura, aprueba la solicitud de ampliación de plazo 02, por 75 días calendario, para la ejecución de la IoARR 'Consttucción delcanal de

iego y nuro de contenc¡ón, en e! (h) skterna de iego del Cantrc Poblado Sen¡ Rual Pachacutec, d¡strilo de CeÍo Coluado, ptov¡ncia de Atquipa,

depadanento de A¡equ¡ps', ejecutada por la modalidad de adminislrac¡ón directa por la lVunicipalidad Distrital de Cero Colorado, reprogramando

el término de plazo de ejecución de obrai

Que, con Carta N" 057-2024-SG0PU-G0P|]VDCC, el Sub Gerente de obras Públicas, Arq. Freddy Tolres Lima, sustentado en el

Informe 032-2024MDCC/FJRCtuRO del residenle de la IoARR y e¡ Informe N' 005-2024-MDCC/SO-EGPC del supervisor de la €jecución de la

IOARR, comun¡ca alrepresentante legalde la Constructora T¡to Sociedad Comercialde Responsabilidad Limitada, Hernán TitoArenas, la ampl¡ación

de plazo de la ejecución de la IOARR " Corslrucció n det canalde r¡ego y nurc de ccdenc¡ón, en el (la) s¡stena de iego delCento Poblado Sem¡

Rural Pachacutec, d¡sttito de Cero Colorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañamento de Arequ¡pa', alcanzado asimismo, la modillcación del

cronograma de entrega del concrelo premezclado, considerando ia arnpliación de plazo aprobadai

I Sede Principal: CalLe t'4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
(9 Central Tetefón¡ca; 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"('*¡t¿ tle [ \t[Litr"

Que, por medio de la Carta N" 027-2024CT, la Constructora Tito SRL., en alención a la Cart¿ N' 057-2024-SGOPU-G0P|-MDCC,

sot¡cita una ampliación de plazo por 75 dias calendario, para el abastecimiento de concreto premezclado F'C=210 KG/CM2 y F'C=175KG/C[¡ con

cemento T-1 para la citada loARR, asi como la modifcación del cronoglama de enfega del m8ncionado bien;

Que, con Informe 052-2024/|!IDCC-SG0P-COAD-8YBP, la Coordinadora de obras por Administración Directa, Arq. Barbara Ysabel

Bolaños Potanco, evaluando la petición del proveedor, manifesta que: "Con s¡derando el Reglanento de la LE de Contatac¡ones, la anpliac¡ón de

plazo de! contato de Adquisición del Conueto Prcnezcladc prccede ya que se da pot atnsos y/o parel¡mciones no inpulables al contrat¡sla

sustentado por: - E! expediente inic¡at de ejüución de abra no cons¡dero en su programac¡ón lienpo n¡ patl¡das del canal prcv¡s¡onal, y al eiea'tarse

el canal pot trcnos, el plazo de 45 dlas con entrcgas parciales del concrato cada 6 dias y en las cant¡dades previstas, ssña ¡nea!e ¡nsuficjente; '
Pü la anptiac¡ón de ptazo N'02 aüobado pü 75 d¡as calendatío: y, - 56 cuantiñca Ia anpl¡ac¡ón de plazo, dosde el24Mn024 al 31/012024

considercndo el nuevo cronogrcna de enlrega prcsentado por el res¡dq-nte, de 38 dlas cslendarb.'Concluyendo finalmente que: '(...) la causalde

la anpl¡ac¡ón de plazo det contralo de adquís¡c¡ón del conctelo es por atrasos y/o paral¿ac¡ones no ¡nputables al contrat¡sta, por Io que esta

coord¡nación recom¡enda su aprcbac¡ón pot 38 dlas calendar¡o y poster¡or adenda alcontrato (...)",

Que, con Informe N' 394-2024/|\40CC/GOPUSG0P-FDTL, el Sub Gerente de obras Públicas, AIq. Freddy oino Torres Lima, olorga

CONFoRI¡IDAD a la ampliación de plazo al Contrato N' 03-2024-MDCC por 38 dias calendario;

Que, el Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, Abg. César Humberto Paz Doménique, an€lizando el

expediente de ampliación de plazo presentado, por intermedio de su Informe N" 027-2024]\¡DCC/GoPI/AUCHPD, concluye hacia la Gerencia de

Obras Públicas e Infraestructurar "1. . .J soí,os de /€ op¡nión que debe aprcb se la anpl¡ación da plazo al contñto pqrc la AdquisiciÓn de concrdo

prcnezclado F C.210 KcrcM2 y F C=175KG/CM con cemenla T-1 parc ta TOARR Conslrucción del canalds dego y nuro de contenc¡ón, en el (la)

s¡stena de iego det Centro Poblado Sen¡ Rural Pachacutoc, d¡stito de Cerc Cotuedo, ptov¡ncia de Arequ¡pa, depalanento de Arequ¡pa' CUI

2525953, pot el plazo prcc¡sado por la Coadinac¡ón de la GOPI.'I

Oue, por medio del lnforme No 234-2024-GOPI-MDCC el lng. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle de Obras Públicas e lnfraeslructura,

mueslra su conlonnidad al no observar la ampliación de plazo presenlada y solic¡ta la aprobación de la m¡sma med¡anle acto resolulivo respectivoi

Que, la G€rencia de Asesorla Juridica, analizando la ampliación de plazo presenlada, emite el Informe Legal N" 148-2024-GAJ-|VDCC,

delAbg. Héctor Erneslo Juárez Camarco, quien en su calidad ds Gerente de Asesoria Juridica esiima que.'(,..) La anpl¡ac¡ón de plazo del contralo

pnnc¡pat de ejecuc¡ón del IOARR 'Construcción de canal de ñego y nuro de contención en el s¡stena de iego del centrc poblado Seni Rural

Pachacutec, d¡shrto de CeÍo Cotorado, ptov¡nc¡a de Atqu¡pa, depaúanento de Arcqu¡pa' acaÍea cono consecuenc¡a la nod¡l¡cación del

cronogtana de ejecución de la obn y la nrta crftica del prcyecto, por lo que, para la anpl¡ac¡ón de plazo del contrato 03-2024'MDCC se 16 atibuye

ta caisat estabtxida en et numeral 158 del T:JO de la ley de contntac¡ones del Estado, lileral b) Pu atrcsos y/o paral¡zaciones no imputables al

contralista, pot lo qu6, el contrato 03-2024-MDCC es pasible de la anpl¡ación de plazo por 38 dias calendaño.' Pot lo que, Ítnalmente conciuye

opinando que: '1. . .) Resu lta y(r;ed'nte que se APRI)EBE ia ampl¡ac¡ón de plazo por 38 d¡as catendado al contato N' 0X2024-MDCC'Adquisición

de conüeto prenezclado F'C=210 KG/CM2 y F C.175KG/CM con cenento T-l para la IOARR Construcc¡ón del canal de iego y nuro de

contenc¡ón, en el (ta) s¡stena de r¡ego delCentro Poblado Sen¡ Rural Pachacutec, d¡sttilo do Cerro Colorado, ptovincia de Arequ¡pa, depañsnonto

de Arequ¡pa' que dev¡ene de /a Subasfa ¡nversa electrón¡ca N' 09-2023-MDCC-PRIMERA CONVOCA|ORIA, pu la causal establecida en el

nunercl | 58 det TIJO de la Ley de Contrataciones det Estado, litenl b) Pat atnsos y/o parclizaciones no ¡mputables al contntista, anpl¡ac\Ón de

acuedo al crcnognma de enlrcga yopuesto pü el ps¡dente de obrc, Arq. Femín Juan Ralaet Conde Añas l. . ..). ', como puede aprec¡arse a foias

35 del expediente administratlvo que da origen a la presenle resolución;

Oue, la ampliación de plazo N" 01 al contrato N' O3-2024-[¡DCC para la "Adqu¡sición de concÍeto prcnozclado F'C=210 KG/CM2 y

FC=I|,KG/CM con cenento TJ para la IOARR Constucción del canal d6 riego y nuo de contenc¡ón, an el (la) s¡slena de ñelo del Centn

Poblado Seni Rurc! Pachacutec, disttito de Ceío Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanenio de AWU¡pa', se encuentÍa lécn¡camente

sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumplimlento de lo ostablecido en la Ley de Contralación del Estado, Ley N" 30225, y

su reglamento; por lo que el expedienle cuenla con lodos los componenles nec€sanos para su aprobación, conforme se desprende de los informes

de la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructurai y, unidades dependiertes; asi como, está onmarcado dentro de la normat¡va de confalaciones

del Estado, según lo cons¡dera la asesoria legal de GoPl y la Gerenc¡a de Asesoria Juridica d€ la Entidad:

Que, con Decreto de Alcaldia N'004,2024-MDCC dei06 de mano del2024,la filular del Pl¡ego se ve en la necesidad de desconcenfar

la administración y d€legar fuitciones administrativas en el Gerente lVunicipal y otros luncionados, declarando en su articulo primero, nurneral 49,

delegar alGercnte l\¡un¡óipal la atribución de: ",Apro bar las ampliac¡ones de plazo de los contralos, fudenes de seN¡cio, Órdanes de compra susc¡tas

por la Mun¡c¡palidad, ptoyerlerles de ios procosas de setección, coaforne a la Ley N' 30225 y su rcglanento, excepto aquellos r€le dos a la

ejecuc¡ón de oúas y consu/tor¡as d6 obras.'; pot tanlo, esle despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respeclo al expediente

de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l.'lunicipalidades - Ley N' 27972'

Reglamento de Organización y Funcionss (ROF)y el lvianual de Organización y Funciones (l!loF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital

de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forna exclusiva en los informes técnicos y legales exislentes:
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SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR la ampliación de plazo N' 01 ál contrato N' 03-2024-IVDCC pan la "Adqu¡s¡c¡ón da conueto pÍemezclado

F G21O KG/CM2 y F C=175KG/CM con cenento T-1 parc ta IOARR Construcción det canal de ñqo y mwo de contenc¡ón, en el0a) s,ilerra de

tiego del Centrc Poblado Sen¡ Ruñt Pachacutf{,, d¡sttito de CeÍo Colorado, ptov¡nc¡a de Nequipa, depaftanento de Arequ¡pa', por el perjodo de

treanta y ocho {38) dias calendario, de acuerdo al cronograma de enfega propuesto por el residente de obra, Arq. Fermin Juan Rafael Conde Arias

en et Informe 032-2024-[¡OCCi FJRCA/RO, basado exclus¡vamente en los informes técnicos mencionados en la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura 6n coordinación con la Sub Gsrencia de Logistica y

Abastecimientos, en el témino del d¡a, notif¡que la presente resolución a la Constfuctora Tito Soc¡edad Comercial de Responsabilidad Limitada;

as¡mismo, esta últ¡ma dep€ndencia, elabore la adenda corespondiente para la modifcación del Contrato N" 03'2024-MDCC

ARTICULO ÍERCERO. . DEJAR ESTABLECIDO que el Dosible eÍor o defecto de cálculo en los informas técnicos de evaluación del expedionte

de ampliación de plazo N'01 presentado, de serelcaso, es considefado como inducción al eror del despacho de Gerencia Municipal.

ARTÍCULO CUARTo.. ENCARGAR, a laOficina defecnologiasdela lnformación,la publicacióndela presenle Resolución en el Portal Institucional

de la Página Wob de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGiSTRESE, cojl'uI'I/QU ESE, CÚMP'r',SE Y ARCH¡VESE.
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